
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION N*92.1.2.1. o. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 29 de junio de 1992 se ha otorgado ante el Notario Vígiaino 
del cantón Quito la «escritura pública de coonstitución de “AGRO 

IRTADORA DE REPUESTOS JACOMS-MEJIA COMPANIA LIMITADA" 

QUE el señor Nelson Jácome Fraga, con el patrocinio del doctor 
César Flores, ha solicitado la aprobación de la indicada escritura 
pública, a cuyo efecto ha presentado tres copías certificadas de la 
mismas 

  

QUE la referida escritura pública guarda conformidad con el marcan” 
e informe M'0223 de 11 de mayo de 1992, emitidos por el Departamento 

QUE el Departamento de Compañías de Responsabilidad Limítada 
de la Intendencia de Derecho Societario, nediante mmorando N*92:1,2.1, 
469 de 13 de julio de 1992 ha emitido informe favorable para la 

ción del trémite, una vez que considera que se ha dado cmplimiento 
a los requisitos legales respectivos; 

ER ejercicia de las atribuciones asignadas suediante Resolución 
M*ADIH-39285, de 27 de septiembre de 1989 y ratificadas por Resolución 
N”ADM-90098 de 23 de febrero de 19907 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.” APROBAR la constitución de "AGRO IMPORTADORA DE 

EPUESTOS JACONE->HEJTA CONPASIA LIMITADA", con domicilio en la ciudad 
de herra, con un capital social de $/.20*000.000,00, dividido en 
20.000 participaciones de 3/.1.000,00 cada una, de conformidad con 
los términos constantes en la referida escrítura pública. 

  

ARTICULO SEGUNDO.” DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por ma vez, en uno de los diarios de mayor circula: 
ción en la ciudad de Ibarra, Un ejemplar de la publicación deberá 

  

  

ARTICULO TERCERO.” DISPONER que el Motario Vigésimo del cantón Quito, 
tome nota al margen de la matriz de la escritura póblica que se aprueba 
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación,
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del 

cantán Ibarra, en el Registro Mercantil a su cargo: a) inscriba la 

indicada escritura pública junto con la presente Resolución; Y. b) 

cumpla con las demás prescripciones contenidas en la ley de Registro 

y en el Artículo 33 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, 

en Quito, a 

15 JUL 1992 

  

RAZONKR En esta fecha, bajo la partida Nrogf2 del Libro Registro Mer- 

cantil del Cantón, quedan inscritas la precedente Resolución y la es- 

critura pública de Constitución de “Agro Importadora de Repuestos J¿- 

come» Mejía Cía, Ltda.,” celebrada ante el Notario Vigésimo del Cantén 

Quito, el 29 de Junio de 1,992; en oumplimisnto de lo dispuesto por    

    
     

dos. 

  

íllermo Rosero B. 

REGRSTRADOR 

 


